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UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" I269-2O23.UTEA-GU,

Abancay,25 de abril de2023

La Resolución Rectoral N" 061-2023-UTEA-R de fecha 23 de marzo del 2023, que

aprueba y autoriza el contrato de personal adm¡nistrat¡vo para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

onstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normalivo, de gobierno,
académico, adminislrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las alrlbuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrec{orados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la polltica general de formación académica en la
Universidad, y otros, concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N" 03'i-2020-SUNEDU/CD., de
lecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de EducaciÓn Superior

niversitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a

rado académico y tÍtulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
e la notificación de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de CreaciÓn

N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Conseio Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 66z19 - 2021
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VISTO:

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de abril de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución
Rectoral N' 061-2023-UTEA-R de fecha 23 de marzo del 2023, que resuelve en su
Articulo Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el contrato de personal administrativos para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Andahuaylas, desde la fecha hasta et 31 de diciembre de 2023,
con la remuneración conforme a la escala de remuneraciones y surtiendo efectos
desde la firma del contrato, tal como sigue: (. .. ).
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- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-

2O21-IFGA de fecha 28 de octubre de2Q21.

SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 18 de abril de 2023, la Resolución Rectoral N" 061-2023-UTEA-R de fecha 23

de marzo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Univercitario, el contrato de personal
administrativos para la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, desde la fecha hasta el 31 de diciembre de 2023, con la
remuneración conforme a la escala de remuneraciones y surtiendo efectos
desde la firma del contrato, tal como sigue:

. Katty Erika Pozo Torres - Secretaria de la E. P. de lngeniería Givil

. Nancy Pareja Muñoz - Sec,€taria de la E.P. de lng. Ambiental y Recursos
Humanos y E.P. de Agronomia

r Zelmira Riveros Juarez - Secretarla del Área de la Oficina de lnvestigación
. Norma Muñoz Montoya - Responsable del Área de Control de Asistencia -

Turno Tarde".

ART]CULO SEGUNDO DISPONER, se realir:e las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las inslancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- D¡SPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE,

Hu O MEZARINA

ica de los Andes
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Secretaria General
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Universilad Tecnológica de los Andes.
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